

Ricardo Lorenzetti.- Buenas tardes a todos, es un gran placer estar aquí para una iniciativa tan loable, tan valorada, porque la convocatoria al diálogo siempre es positiva y además efectuada por entidades, como se ha dicho aquí tan diversas, entidades tan prestigiosas de toda la sociedad civil argentina. Yo creo que cuando se habla de capital humano en nuestro país tenemos que hablar de nuestra sociedad civil, que es nuestro gran capital humano, si la Argentina no se ha desbarrancado en épocas difíciles ha sido justamente por esa estructura de organizaciones que existe en la sociedad civil, de gente desinteresada que colabora más allá de lo que son sus propios intereses por el bien común. De manera que cuando me invitaron no dude en estar aquí presente, para dialogar y para dar alguna visión que va a ser muy breve porque tenemos un tiempo limitado y me gusta ajustarme al tiempo porque uno de los requisitos del diálogo es respetar el tiempo de los demás quien son quienes me sucederán en estas exposiciones.

De manera que voy a abordar tres cuestiones vinculadas al diálogo. La primera se refiere a los riesgos del diálogo. Yo creo que es posible identificar dos riesgos  muy evidentes en la cuestión del dialogo político, del dialogo social, del dialogo institucional. El primero lo denominaría el riesgo voluntarista porque todos sabemos que se necesita voluntad de diálogo y esto se ve con mucha claridad en las relaciones individuales, pero cuando uno habla del dialogo político, del dialogo social, del dialogo institucional, no es bueno creer solo en la voluntad. Es necesario que existan instituciones que promuevan el dialogo; no digo que no sea importante la voluntad, pero es necesario tener la voluntad más una estructura institucional que promueva el dialogo en el sentido de que provea los incentivos para que todas las conductas sociales se encaminen al dialogo y no a la inversa, porque si nosotros tenemos instituciones que promueven las divisiones, o que promueven privilegios, o que promueven diferencias, el dialogo se dificulta, de manera que para que exista un dialogo productivo, necesitamos un marco institucional.

El segundo riesgo, es aquel que podríamos denominar declaracionista, porque es muy bueno y todos coincidiremos en hablar de diálogo y generalmente allí se producen grandes coincidencias, pero luego cuando empezamos en la fase de implementación y cuando aparecen los intereses particulares, el dialogo termina y vienen las disputas más arduas, más duras, las reales, las que están fuera del escenario. Y entonces es imprescindible entender que cuando nosotros hablamos de diálogo, tenemos que hablar naturalmente de consensos, pero también hay que hablar de cómo se administran los disensos, porque siempre que hay diálogo, hay elementos comunes, pero también hay diferencias. Una concepción realista y posible del dialogo requiere, necesariamente, una idea clara de cuales son los consensos y otra idea de cómo administrar los disensos, porque tampoco son malos, los conflictos existen en todas las sociedades y en todas las relaciones humanas.

Discúlpenme, porque yo estoy haciendo enunciaciones muy rápidas para ajustarme al tiempo, y cada uno de estos temas, evidentemente requerirá desarrollos que si ustedes los quieren más adelante podemos hacerlo; pero me parece que dar las grandes ideas de modo breve nos aclara cual es el marco.
Creo que entonces, cuando nosotros hablamos de diálogos, tenemos que pensar en una estructura institucional que provea los incentivos para que nuestros actores, ciudadanos se vean inclinados al diálogo y que además, identifique cuales son los consensos y provea una administración razonable de los disensos, de los conflictos.
¿Cuáles son los consensos? ¿Cómo se identifican los consensos en una sociedad?
 Yo creo que entre nosotros tenemos bastantes dificultades para identificar cuales son los consensos básicos de la sociedad, a pesar de que cuando nosotros nos ponemos a hablar desde el punto de vista de la teoría, es muy claro que todas las sociedades se reúnen en un contrato social, y este contrato social resulta siempre más beneficioso que vivir aisladamente, y las razones por las cuales vivimos en sociedad están en este contrato social.
Este contrato social, habitualmente es la Constitución, lo que ocurre es que la Constitución no puede ser sólo un texto vacío, sino que es un texto que cada generación reinterpreta conforme a las épocas y los desafíos que tienen que desarrollar, y nuestra generación, tal vez podría tener una serie de consensos básicos, es decir ¿Cuáles son las razones por las cuales nosotros vivimos juntos y no separados? ¿Por qué nos conviene vivir juntos y no separados? 

Yo creo que en estas tareas hay que mirar las conductas sociales, hay que mirar cómo se expresa la sociedad, porque no hay alguien que pueda decir “estos son los consensos”, los consensos surgen de las prácticas sociales. No es una obra de un autor iluminado, que podría existir e identificarlo, pero cuando uno quiere saber cuales son los consensos básicos de la sociedad hay que mirar las prácticas sociales.
Nosotros podemos identificar algunos de estos consensos básicos que yo sólo voy a mencionar. Uno es el que hablamos nosotros esta mañana en la Corte: la política de derechos humanos. Yo creo que hoy los argentinos tenemos un alto grado de consenso, en el sentido de que el estado de derecho debe funcionar de modo tal que nadie pueda ser perseguido, torturado, secuestrado porque piensa diferente. Entonces la estructura de juicios de lesa humanidad que hoy se está llevando adelante en el poder judicial, no depende de un gobierno, no depende de las elecciones, no depende de quien este a cargo del poder judicial. Es algo que está formando parte del consenso de los argentinos, porque creo que todos queremos que nuestros hijos y nuestros nietos, puedan disentir libremente y no ser perseguidos, como lo fueron en el pasado.

Otro consenso que creo que es identificable, es aquel que se refiere a la exclusión social. Cuando nosotros hablamos de ciudadanía, hablamos de que es necesario una ciudadanía real y no una caricatura de ciudadano que es aquella que surge cuando alguien dice que tiene solo algunos derechos, pero muy pocos pueden ser efectivos y practicados. Hoy la ciudadanía está unida al goce de unos bienes primarios y fundamentales y por lo tanto solo puede ser llamado ciudadano de modo coherente, de modo creíble aquel que tiene algunos bienes mínimos como son la alimentación, la educación, la movilidad social. ¿Por qué? Por que la exclusión social es siempre un grave problema para cualquier diálogo y para cualquier sociedad. La paz siempre es inestable cuando es injusta, cuando se asienta en la exclusión social. Y por eso creo que nosotros en la Argentina podemos tener un consenso básico sobre esto. 

Es necesario admitir que todos competimos en el mercado y en las relaciones sociales, pero hay un punto de vista de base necesario, para que todos tengamos igual punto de partida. Esto que es muy de J.Rousseau, filosofo político, es algo de la práctica. Nosotros necesitamos que exista hoy una base mínima para que todos los ciudadanos puedan ejercer libremente sus derechos y dialogar. ¿Cómo podemos pedirle a una madre que no tiene posibilidades de educar a su hijo o de decir mi hijo va a tener un futuro que crea en el sistema?
 Esto no favorece al diálogo. Entonces estos y muchos otros, por ejemplo la libertad es otro punto de consenso, yo creo hoy tenemos los argentinos también una idea mucho más clara y consensuada de la libertad. La libertad que todos tenemos que tener para poder opinar, para poder disentir, para que no nos asuste que otro opine diferente, esta vida tumultuosa que genera la libertad, dónde hay gente discutiendo y opinando y a veces gritando y gritando cosas que no nos gustan es parte de la libertad. Y yo creo que los argentinos poco a poco vamos entendiendo también que hay un consenso acerca de el ejercicio de la libertad y la privacidad. Este derecho que todos tenemos a vivir como queremos, que cada persona tiene un ámbito de la vida privada donde puede desarrollar los proyectos de vida que desee, también es algo en lo cual vamos coincidiendo.

He mencionado estos puntos porque son aquellos en los cuales la Corte Suprema ha insistido en los últimos años, como también el tema de la protección ambiental. Porque nosotros entendemos que una de las tareas que tienen los tribunales constitucionales como el nuestro, es identificar consensos básicos de la sociedad que son generalmente estos grandes temas que son perdurables en el tiempo, que trascienden las cuestiones coyunturales, que tienen una proyección estratégica y que son elementos y valores unificadores de la sociedad. 
Esto es lo que hemos intentado hacer en muchos de estos fallos que ha dado la Corte de trascendencia pública, pero como elemente que facilita la identificación de alguno de los consensos básicos que están en la constitución, pero con una relectura actual, que es la que tiene que hacer nuestra generación. No olvidemos nunca que como dijera alguna vez Carlos Nino , las constituciones y sobre todo la interpretación que se da a los contratos sociales, a los consensos, son tareas generacionales Son como aquellas catedrales medievales que se construían en doscientos años y la expectativa de vida era muy breve, entonces eran obras de tres o cuatro generaciones y por lo tanto no había pureza arquitectónica 
No había un solo arquitecto, había varios estilos arquitectónicos, cada generación le aporta algo diferente, entonces la construcción del consenso no es algo puro, no es algo cristalino ni coherente, es una construcción muchas veces dificultosa de generaciones, pero lo importante siempre es este producto final. Y yo creo que alguno de los temas que mencioné son consensos básicos que hoy tiene la sociedad Argentina.

Tal vez lo que nos falta es una estructura dirigencial que pueda acordar sobre estos consensos y en base a ellos definir políticas de gestión que son de mediano y largo plazo perdurables en el tiempo para hacerlos efectivos. Porque hay una clara distancia entre lo declarado y lo percibido por el ciudadano común Y esta distancia afecta la credibilidad del sistema.
 Yo siempre pongo el ejemplo de Morgan que fue un antropólogo que descubrió una piedra y en esa piedra estaba escrito el código de Hamurabi que eran unas leyes que guiaron las conductas de una civilización babilónica muchos años antes. Entonces en base a la lectura de esas leyes pudo reconstruir como vivían esos ciudadanos. Imagínense que dentro de doscientos años un antropólogo descubra las leyes que nos regían a los argentinos y en base a eso pretenda identificar como vivíamos, que descubran todas las declaraciones que hemos hecho en los últimos años y en base a ello pretenda describir la vida real del ciudadano común. Hay una distancia que no nos puede resultar ya ajena y esa distancia es la que afecta la credibilidad de todo sistema. Por eso es necesario que nosotros trabajemos no solo en la identificación de los consensos, sino en hacerlos realidad en gestión que es un elemento clave. Nosotros hemos intentado hacer esto en el Poder Judicial, identificando los consensos internos a las políticas de mediano plazo y las políticas de gestión para llevarlas a cabo, pero creo que esto hay que hacerlo en toda la sociedad.

El segundo aspecto y ultimo que quiero tratar, el tercer tema digamos, es el problema de los disensos. ¿Cómo se administran lo conflictos de una sociedad? Creo que nosotros tenemos una larga historia de conflictos que nos ha marcado. No tanto por la existencia de los conflictos mismos, sino por su perdurabilidad, porque todas las sociedades tienen conflictos, lo que  extraña entre nosotros es que siguen vigentes durante muchos años y por generaciones en algunos casos. Cuando nosotros somos observados por los historiadores, por ejemplo uno de ellos  que ha escrito un libro sobre la Argentina describiendo que aquellas divisiones que existían antes de mayo, siguen existiendo. O cuando vemos en la literatura que un hombre como Sábato dijo somos una sociedad de opositores. Muchos desde todo punto de vista, nos han identificado como que tenemos grandes dificultades para administrar los conflictos. ¿Por qué? Porque los conflictos una vez que se plantean, nosotros solemos endurecer las posiciones, ir a los extremos y se genera una batalla fenomenal donde hay que ganar o perder. Esta estructura de los conflictos la podemos ver en cualquier clase de conflicto en nuestra historia y en nuestro presente. 

Naturalmente esto requiere pensar porqué es así y esto requiere pensar porque de lo contrario, los conflictos no se solucionan, se trasladan. Nosotros podemos mencionar, no quiero ir a los detalles, pero hay una cantidad impresionante de conflictos no resueltos que se trasladan a lo largo de la historia y también en el presente. Se dilata, se traslada, nunca hay acuerdos. ¿Por qué? Porque el acuerdo se considera una traición a las banderas. Se considera como que es desgarrar aquellas banderas que nosotros sostenemos.
 Esto forma parte de nuestra cultura y lo han observado muchísimos autores. Hay un problema cultural en como nosotros administramos los conflictos. Fíjense ustedes que cuando encontramos posiciones diferentes, a lo largo de nuestra historia, en los grandes conflictos desde unitarios y federales en adelante, siempre hemos visto que las oposiciones son sucesivas, no son simultáneas. Lo normal es que existan dos posiciones en un sistema, logren un acuerdo para la convivencia, pero nosotros hemos tenido oposiciones sucesivas. Entonces esta estructura del conflicto como guerra, como batalla, lleva a que el gana esta por un tiempo y vamos para un lado y cuando luego pierde vamos para el otro lado y de esa manera tenemos la conocida oscilación pendular de la Argentina que carece de acuerdos básicos y por lo tanto tenemos estas graves oscilaciones. Y esto afecta no solo al diálogo sino a las posibilidades de acordar políticas de mediano y largo plazo, políticas de estado. Y acá entonces hay que plantearse la estructura institucional, que es lo que hace que esto no funcione. 
Hay dos modelos. Un modelo que podríamos denominar descendiente que es el que nosotros hemos adoptado, modelo decisional, cuando analiza las instituciones y como producen decisiones, nosotros tenemos un modelo descendiente que viene desde la historia. En una época hubo un rey, luego un virrey y así nos hemos acostumbrado en que hay un origen divino, un origen de alguna autoridad y luego los sistemas presidencialistas fuertes tienen esa estructura, cada vez mas concentradas las decisiones que descienden hacia abajo y son aceptadas por los ciudadanos. Cuando cambia el centro decisional cambian las decisiones por eso hay grandes batallas, fuertes, que son siempre batallas sistémicas que afectan todo el sistema, porque nosotros cuando tenemos un conflicto, no es menor siempre se expande y afecta a todo el sistema. ¿Por qué? Porque las decisiones están concentradas y todo quieren ocupar el lugar del que toma la decisión.

¿Cuál es el otro modelo? El otro modelo es ascendente. Es de muchas sociedades han trabajado sobre los acuerdos básicos, es decir que los ciudadanos se ponen de acuerdo en los distintos temas y de  ahí van ascendiendo a las decisiones previas discusiones y estas decisiones se van segmentando y van produciendo distintos resultados, hasta que luego llegan al centro de decisión, es decir, el camino exactamente inverso, a esto se lo denomina democracia deliberativa. Hay muchísimos trabajos y teorías sobre esto. 
Pero  nosotros tenemos que hacer en la Argentina un fuerte debate sobre esto, porque si no cambiamos el sistema institucional en todos los ámbitos, no pensemos solo en el sistema presidencialista, cualquier institución que ustedes analicen van a encontrar que hay una fuerte 
Entonces yo creo que el debate es importante en este sentido, porque ya para terminar, me parece esencial que entendamos que el diálogo es un instrumento, pero nosotros necesitamos identificar estos consensos básicos, que creo que no es una tarea difícil, no son tantas la cuestiones que nos separan, tenemos que acostumbrarnos a hablar y a trabajar de las cuestiones que nos unen y no tanto de aquellas que las separan. Los argentinos tenemos muchos elementos en común y creo que esto está muy claro en la mayoría de los hombres y mujeres que habitan este país. Cuando ustedes le preguntan al ciudadano que transitan nuestras calles, hay muy pocas cosas, sencillas, que quiere para tener una vida tranquila, que sus hijos vivan en paz. No son demasiadas, pero esto es el contrato social, estos son los consensos, no grandes elucubraciones.

Tenemos que tener entonces la capacidad de identificar esos consensos y tenemos que tener,  creo que es muy importante la capacidad de gestionar, porque nosotros tenemos también, y esto lo han viendo muchos que nos miran desde afuera, una grave dificultad para llevar a cabo lo que decimos. Somos como un fosforo que se prende y se apaga al instante ¿no? Grandes llamaradas cuando producimos declaraciones y cuando decimos grandes cosas, una gran espectacularidad pero se apaga eso, y cuando pasaron meses, no mucho tiempo, meses; uno pregunta ¿Qué pasó? Bueno, nadie sabe muy bien pero nos vamos apagando rápidamente y esto ocurre en todos los campos, entonces consenso y gestión para su implementación.
 La implementación es tan importante como los consensos porque hacen a la credibilidad. Y en cuanto a los disensos, yo creo que es muy necesario reformular el sistema institucional porque nosotros tenemos que promover instituciones más descentralizadas. Descentralización institucional. Exactamente lo contrario a lo que estamos haciendo. Porque cuando nosotros libremos las fuerzas que hay en esta sociedad que son tan extraordinarias, fíjense yo pensaba ¿no? Alguno de los que están aquí presentes, trabajaron mucho en le dialogo cuando se cayó el sistema institucional y esto muestra que muchas veces en la Argentina cuando cayó el sistema institucional, la sociedad, salió adelante. Y no como en otros países que claudicó, que bajaron los brazos, que las sociedades desbarrancaron, que se cayó en el fatalismo, entre nosotros no ocurrió eso, a los pocos años o meses, la sociedad se recuperó y nadie entendía muy bien porque Porque hay una vitalidad extraordinaria en nuestro pueblo y nuestra organización social y el sistema institucional tiene que ser capaz de ser descentralizado para que esa potencialidad sea la que produzca las grandes decisiones y no a la inversa, un sistema institucional que ahogue, que asfixie y sobre todo que traslade conflictos e impida los acuerdos.
Yo creo que estos son los temas, tal vez planteados con un alto grado de generalidad y teoría pero ustedes comprenderán que yo no puedo hablar de cuestiones muy concretas por razón del cargo, pero creo que la teoría es muy importante para comprender la acción.
Espero haber tratado de hacer algún aporte en esta línea, que yo creo que es una línea de trabajo muy importante para todos los argentinos, nada más y muchas gracias.

Elida Cecconi.- Muchísimas gracias doctor Lorenzetti. Vamos a hacerle una primera pregunta, y después otra más, sabemos que usted está con cierto apuro, entonces vamos a hacer solo dos preguntas.
La primera pregunta es ¿Qué rol deben tener los varios poderes de gobierno ejecutivo, legislativo y judicial en garantizar el diálogo abierto?

Ricardo Lorenzetti.- Yo insisto en esto, la cuestión del diálogo es una Política de Estado y deben los tres poderes coincidir en esto. Pero me parece importantísimo que el dialogo sea algo difundido en la sociedad. No es solo una cuestión de los tres poderes del Estado. Lo último que yo dije es que yo creo más en la potencialidad que nace de la vida social y que va ascendiendo y no sólo en grandes acuerdos que generalmente son difíciles y además una vez que se logran no se trasladan. Creo mucho más en confiar en que nuestra gente sabe acordar y tienen muchos mas consensos de los que nosotros pensamos. Entonces, hay que dejar que la gente actúe, no grandes acuerdos marcos que generalmente se han hecho en nuestro país con grandes dificultades. Por su puesto que si nosotros tuviéramos la posibilidad de hacer algún pacto de la Moncloa o ese tipo de cosas sería muy importante y creo que muy beneficioso y en eso los poderes deben acompañar, pero no es una tarea sencilla y lo hemos intentado. Yo no descreo en la posibilidad, de ninguna manera, pero creo que hoy es una doble vía, una doble vía. Eso puede ser, pero creo que mientras tanto es importante dejar que la gente actúe.

Elida Cecconi.- Muchas Gracias. Vamos a hacerle una segunda pregunta, si usted nos permite.
La Mesa de Justicia de Dialogo argentino presentó en el año 2004 una serie de propuestas a implementar referidas a las reformas de la justicia nacional ¿será posible reeditar esta magnifica experiencia constituyendo nuevamente una mesa para la reforma judicial en la que interactúen la corte suprema de justicia argentina y el diálogo ciudadano?

Ricardo Lorenzetti.- Si, nosotros hemos hecho el proceso de transformación del Poder Judicial, está en marcha en este sentido. Es decir nosotros hemos tomado la gran mayoría de las propuestas que se hicieron en aquella época y hemos utilizado el sistema que yo recién expliqué, es decir nosotros hacemos las conferencias nacionales de jueces. Convocamos a los jueces de todo el país, de todas las jurisdicciones y de todos los niveles, todas las cortes provinciales, la corte nacional, jueces federales, provinciales, en esa reunión de jueces, decimos bueno, vamos a acordar políticas de estado ¿cuáles son? Pocas. Una o dos o tres máximo. Entonces en la primera conferencia nacional de jueces se acordaron tres políticas de estados, la comunicación con la sociedad, la gestión, y luego esas Políticas de Estado se transforman en actos de gobiernos, todos tienen, porque tienen una base consensual, es decir que nacen de la discusión de todos. Todas luego están aprobadas en la conferencia, se aprueban por actos de gobiernos, es decir, nacen de abajo y se aprueban por acto de gobierno, y después creamos comisiones que controlan la gestión y el grado de cumplimiento. 
Hoy estamos por hacer la cuarta conferencia que es ahora, los primeros días de septiembre acá en Capital, hemos hecho en Santa Fe, Córdoba y en Salta El primer día está dedicado a analizar el nivel de cumplimiento de las Políticas de Estado que se aprobaron en las conferencias anteriores, cada comisión informa, se discute que hay que mejorar, como se hace. Y el segundo día está dedicado a nuevos acuerdos de Políticas de Estado.
 En ese contexto se está produciendo una fuerte transformación  del Poder Judicial que se va a ir viendo, porque es un poder muy difícil, muchas limitaciones también de toda índole para ser modificado, pero gran parte de las propuestas que se hicieron en aquella época hoy están implementándose casi todas. Esto nos ha llevado a que nosotros pensemos  que después de esta próxima conferencia, mas o menos ya están todas estas Políticas de Estado en curso, abramos un nuevo debate para ver cuales son los otros temas, cual es la otra agenda.
Por lo tanto vamos a convocar a organizaciones no gubernamentales, porque las instituciones tienen que tener necesariamente un respaldo en la sociedad, es decir la fortaleza de las instituciones existe cuando están reconocidas en el corazón de cada uno de los ciudadanos, si esto no sucede, no hay fortaleza institucional, entonces el ida y vuelta, el trato continuo requiere esto de dialogo con la sociedad, y esto lo hacemos. 
Además creo que no puede ser general, nosotros lo hacemos temáticamente, hoy lo hicimos en materia de juicio de lesa humanidad, estaban todas las organizaciones vinculadas al tema, porque es un tema, es un gran desafío, nosotros estamos llevando adelante el proceso más grande en el mundo de juicios de lesa humanidad, no hay otro ejemplo y es un tema muy difícil. Porque además nosotros sostenemos con toda claridad y no podríamos hacerlo de otra manera que esto debe hacerse con el respeto del estado de derecho y el debido proceso. Nadie puede ser privado de esto en Argentina, nos guste o no nos guste.
Porque nosotros nos traicionamos nosotros a nosotros mismos, si para lograr un resultado sacrificamos los principios por los cuales luchamos. Entonces acá nadie está hablando de otra cosa que de hacer juicios con debido proceso, por eso es algo tan complicado, tan difícil, porque son mega causas. Bueno esto exige y por eso discutimos mucho con todos los sectores como se hace la organización de estos juicios, esto es un ejemplo; creo que hoy ya es más sectorial ya más que general, pero lo estamos haciendo y lo vamos a seguir haciendo.

Elida Cecconi .- Muy bien, muy interesante. Muchísimas gracias por lo que ha dicho. La tercer pregunta, que alude a lo que usted está diciendo casualmente dice ¿cuáles deberán ser las señales que reciba la ciudadanía para revertir la actual falta de credibilidad en sus instituciones?

Ricardo Lorenzetti.- El tema de la credibilidad en las instituciones es difícil también porque yo creo que no se puede ir a extremos. Nosotros no tenemos la mejor calidad institucional pero tampoco la peor, creo que en esto tenemos que ser un poco medidos, porque siempre también nos vamos a los extremos. La Argentina no tiene el mejor Poder Judicial del mundo, pero tampoco está entre los peores. Estamos en un nivel razonable, y dentro de América Latina estamos entre los mejores. El nivel, la calidad de las sentencias del poder judicial argentino es muy reconocida en todos los foros internacionales, lo que tiene el poder judicial es dificultades estructurales, porque hace años que no tiene reformas, años y años. 
Ahora estamos haciendo muchas reformas pero a veces uno puede decir hagamos las reformas, pero las reformas dependen de los otros poderes, depende de las leyes que hace el Congreso, del presupuesto que tiene el Ejecutivo, entonces requiere siempre un esfuerzo de diálogo y de consenso y como hacemos esto. Pero el fortalecimiento institucional, yo creo que tiene que ser un objetivo siempre y debemos luchar por eso. Yo creo que es esencial que cada uno de los ciudadanos perciban que lo que las instituciones prometen lo cumplan, ahí creo que está el gran hueco de la credibilidad institucional. Porque cuando nosotros utilizamos mecanismos no institucionales, es porque queremos buscar atajos, nosotros tenemos una larga cultura de buscar atajos para todo, en cualquier ámbito. Pero porque siempre hemos tenido un escaso nivel de satisfacción por parte de las instituciones y hemos tenido muchas rupturas institucionales, entonces este es un tema difícil, hay que verlo con mucha seriedad. Yo creo que ahí la credibilidad institucional tiene que ver con dos principios básicos, uno es la descentralización que yo creo que esto es muy importante en un país federal y en un país con tanto capital humano, ambas cosas están desaprovechadas y no es un problema de gobierno, es un problema de la cultura ¿no?, digo si nosotros aprovecháramos mejor la estructura federal y el amplio capital humano que hay en el país descentralizando decisiones funcionaríamos mucho mejor y el ciudadano tendría más cerca una satisfacción y creería más en las instituciones. Y el otro tema vinculado a la credibilidad institucional es que creo que nosotros tenemos que trabajar para que las leyes tengan un proceso más claro de discusión y debate y de consenso. Nosotros tenemos muchas dificultades con las leyes y esto también forma parte de nuestra historia, no es tampoco un problema de un gobierno o de un gobierno en particular. Tenemos una larga historia de crisis que es difícil de reconstruir, entonces creemos que la ley es un consejo, lo dejamos de lado por razones de conveniencia, porque queremos llegar rápido al trabajo y pasamos el semáforo en rojo, desde esa pequeña hasta las grandes decisiones de Estado, decimos bueno abocamos este atajo, dejamos de lado por razones de emergencias y entonces actuamos. 
Esto no está bien, hace a la credibilidad institucional, ahora salir de esto que forma parte de cincuenta o sesenta años es algo que requiere que tengamos seriedad en como lo tratamos, porque no es un tema sencillo, pero si creo, que hay que trabajar más en que nosotros tengamos pocas leyes, pero que se cumplan con claridad. Esto es esencial para que el ciudadano crea. Pocas directivas. No es necesario regular todo, pero si es necesario que nosotros sepamos cuál es la dirección de las calles, como en el tránsito. Nosotros tenemos un tránsito en la ciudad y cambiamos las direcciones de las calles cada mes o cada seis meses, vamos a crear una extraordinaria confusión. Los derechos también circulan y chocan si no tienen direcciones claras. Esto nos hace falta, pocas reglas estables que todos sepamos más o menos a que atenernos. Yo creo que esto dos son factores esenciales para la credibilidad institucional. Claro, estamos hablando de cada uno de estos temas y son todos grandes temas, pero por lo menos creo que los grandes en elementos están dichos.


